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INADMÍTASE la anterior demanda según el artículo 90 del Código General del 
Proceso, a efecto de que en el término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se 
subsane en el siguiente sentido: 
 
1. Alléguese certificado de existencia y representación legal de la Fiduciaria 

Bogotá S.A. expedido tanto por la Cámara de Comercio como por la 
Superintendencia Financiera, expedido con una antelación no mayor a 30 días. 

 
2. Alléguese el documento que contenga la constitución y administración del 

Patrimonio Autónomo Fideicomiso Asistencia Técnica - Findeter (art. 85 inc. 
2°). .   

  
Se le pone de presente a la parte demandante que la presente decisión carece de 
recursos, y su interposición no detendrá el transcurso del término concedido, por lo 
anterior, se advierte a la Secretaría que se abstenga de ingresar el expediente salvo 
para la revisión de la subsanación de la demanda.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  

JUEZ 
  

C.C.R.  
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